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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN 	DE 	INCONSTITUCIONALIDAD 
104/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la acción de inconstitucionalidad 104/2020, promovida por María del 
Rosario Piedra Ibarra, quien seostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, turnada conforme al auto de radicación de seis de febrero del 
presente año. Conste. 

Ciudad de Méxic'o, a diez de febreró dedos mil veinte. 

Visto el escrito de María del Rósario Piedra lbarr 

como Presidenta de la Comisión ,Nacional de 

mediante el cual promueve acción de inconstituci 

la declaración deinvalidez: de: 

"III. Normas generales cuya invalidez se reç!a 
publicaron. 

a) Alumbrado Público: 

1. 	Artículo 10 de la Ley de ingre 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

Municipio de Acatián, Hidalgo, 

2. Artículo 10 de la Leyde lngrsos.  del Municipio de ,Aóaxochitlán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 20 
3. Artículo 10 de la Ley de 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
4. Artículo 10 de la Ley "- Ingresos del Municipio de Agua Blanca de Iturbe, 
Hidalgo, correspondiente al Ej-', Fiscal 2020. 
5. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
6. Artículo 10 de 	y de Ingresos del Municipio de Alfajayucan, 
correspondiente al EjercicS Fiscal 2020. 
7. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
8. Artículo 10 de la Ley de Ingresos 
correspondiente al Ejercicio. Fisca12020. 
9. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
10. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
11, 	Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
12. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
13. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

len se ostenta 

los Derechos Humanos, 

ad, en la que solicit,. 

medio oficial en que se 

de Ajacuba, Hidalgo, 

del. Municipio de Apan, 

de Atitala quia, 

de Atiapexco, 

de Almoloya, 

Hidalgo, 

Hidalgo, 

Hidalgo, 

Hidalgo, 

Hidalgo, 

Atotonílco el Grande, 

Atotonilco de Tula, 

CaInali, Hidalgo, 
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14. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cardona!, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
15. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautepec de Hinojosa, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
16. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chanpatongo, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
17. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulhuacán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
18. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chllcuautla, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
19. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de El Arenal, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
20. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
21. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
22. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
23. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huasca de Ocampo, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
24. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huautla, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

\ 	25. 	Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huazalingo, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
26. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
27. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
28. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huichapan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
29. Artículo 10 de la Ley de Ingresos. del Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo, 
correspondienté al Ejercicio Fiscal 2020. 

30. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jacala de Ledezma, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

31. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jaltocán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

32. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

33. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de La Misión, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

34. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lolotla, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

35. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Metepec, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

36. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Minera! el Chico, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

37. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Minera! del Monte, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
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50. 	Artículo 1..0de la Ley.de In 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 20 
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38. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Molango de 
Escamilla, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

39. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás 
Flores, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

40. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopala de 
Villa grán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

41. Artículo 10 de la Ley de Ingresos, del Municipio de Omitlán de Juárez, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

42. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pacula, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

43. Artículo 10 de la Ley de Ingresos' del Municipio de Progreso de Obregón, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020.  

44. . Artículo .10 de Ja .Ley de Ingresos ,'del Municipio de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio FisNcal 2020. .' . 

45. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio, de..San A 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 

46. Artículo jo. de la Ley. de Ingresos del 'Municipic3 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio  Fiscal 2020. 

47. Artículo 10 de. la Ley, de Ingresos dei:Municipio 'dé Mineral de la Reforma, 
Hídalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

48. ...;.. Artículo 10 de. la.. Ley ,  de Ingresos- del:.Mfnici 'jo de San Batolo Tutotepec, 
Hidalgo; correspondiente al Ejercicio Fiscal Fiscai 2 

4 
49 	Articulo 10 de,,,la Ley,  de Ingresos 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

Metzquititlán, 

an Agustín Tiaxiaca, 

unicipio de San Felipe Orizotlán, 

'del Municipiode San Salvador, Hidalgo, 

51. Artículo 10 de la 	Ingresos del Municipio de Santiago de Anaya, 
Hidalgo, correspondiente al Ej,' 	o Fiscal 2020. 	- 

52. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de' Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

53. .. 	Artículo 1,0 .de %Eey de Ingresos del Municipio de. Singullucan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020.  

54. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tasquillo, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020.  

55. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecozautla, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

56. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenango de Doria, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

57. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
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58. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepehuacán de Guerrero, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

59. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

60. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetitlán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

61. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetepango, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

62. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tezontepec de Aldama, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

63. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

64. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuelilpan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

65. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuiltepa, Hidalgo, 

N 	correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

66. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tiánalapa, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

67. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanchinol, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

68. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolcayuca, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

69. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tula de Allende, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

70. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Tezontepec, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

71. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

72. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

73. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

74. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yahualica Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

75. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacualtipán, Hidalgo, 
¿orrespondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

76. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de Juárez, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

77. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zempoala, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

78. Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimapán, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
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79. 	Artículo 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotlán de 
Juárez, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

b) Cobros excesivos y desproporcionales por acceso a la 
información: 

1. 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: 
"Expedición de hojas simples, por cada hoja 100", "Disco compacto 

37.00", "Copia de planos 73.00"y "Copia certificada de planos 110.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acaxochitián, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

2 	Articulo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.80", "Disco compacto 20.00", "Copia de planos 
82. 00"y "Copia certificada de pianos 1 04.00" de. la Ley de Ingresos del Municipio de 
Actopan,: Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

3 	Articulo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para "Expedición 
de hojas simples, por cada 'hoja 1.00", "Copia certificada 85.00", "Disco compacto 
15.0T "Copia de planos 62 80' y "Copia certificada de planos 1 	de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Agua Blanca de Iturbide, Hidalgo, "'espondiente al 
Ejercicio Fiscal. 2020: 

4 	Articulo 35, en la parte relativa a la cuota fija e 	ida para "Expedicion 
de hojas simples, por cada hoja 1 00", "Copia certificada 	00", 'Disco compacto 
15 00', "Copia de planos 6280" y  "Copia certificada de planos 125 70" de la Ley de 
Ingresos de/Municipio de Ajacuba, Hidalgo, corresv, .i-nte al Ejercicio Fiscal 2020 

5 	Articulo 35 en la parte relativa a la cuota fi».  establecida para "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 4.0T. "Dis o compacto 1530", "Copia de planos 
40"y "Copia certificada de planos 125 00" t , Ley de Ingresos del Municipio de 
A/faja yucan, Hidalgo, correspondiente al Ejerci r' Fiscal 2020 

6 	Articulo 35, en la parte relati a la cuota fija establecida para "Expedición 
de hojas simples, por Cada hoja 	

.4 /sco compato 57.00", "Copia de planos 
81.00" y "Copia certificada de planos, • .00" de la Ley. de Ingresos del Municipio de 
Almoloya, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

7. 	Artículo 35, en la pa AQ9btiva a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 8.10", "Disco compacto 57.00", "Copia de, planos 
8 1.00" y  "Copia certificada de planos 95.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Apan, Hidalgo, correspJ'te al Ejercicio Fiscal 2020. 

8 	Articulo 35, en l. parte relativa a la cuota fija establecida para'-,"Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 60.00", "Copia de planos 
90x60 cm 100.00" y "Copia certificada de planos tamaño 90x60 cm 150.00" de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atitala quia, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

9. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.20", "Disco compacto 10.00"de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atlapexco, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

10. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "Copia certificada 25.00", "Disco compacto 
35.00", "Copia de planos 150.00" y "Copia certificada de planos 210.00" de la Ley de 

5 
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Ingresos del Municipio de Atotonilco el Grande, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

11. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 8.00", "Copia certificada 25.00", "Disco compacto 
247.00", "Copia de planos 165.00" y "Copia certificada de planos 247.00", de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atotonilco de Tula, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

12. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 37.00", "Copia certificada 37.00", "Disco compacto 
73.00", "Copia de planos 73.00"y "Copia certificada de planos 110.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Camal!, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

13. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 7.60", "Disco compacto 7.60", "Copia de planos 
91.00" y "Copia certificada de planos 100.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cardonal, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

14. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 

"N 	de hojas simples, por cada hoja 34.41", "Copia certificada 43.12", "Disco compacto 
84.17", "Copia de planos 172.05" y "Copia certificada de planos 258.08" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, correspándiente al 
Ejercicio Fiscal 2020. 

15. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 13.00", "Copia de planos 41.00" y "Copia certificada de planos 4 1.00" de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cha pantongo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

16. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 15.00", "Copia certificada 38.00", "Disco compacto 
31.00", "Copia de planos 200.00" y "Copia certificada de planos 220.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chuapulhuacán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 	

11 

17. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.00", "Copia de planos 30.00" y  "Copia certificada de planos 100.00" de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

18. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 10.00' "Copia de planos 
110.00" y "Copia certificada de planos 120.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Arenal, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

19. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, porcada hoja 1.00", "Copia certificada 35.00' "Disco compacto por 
pieza 40.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitián, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

20. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 8.50' "Disco compacto 20.50", "Copia de planos 
24.50"y "Copia certificada de planos 29.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Emiliano Zapata, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

21. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Copia certificada 59.20", "Disco compacto 

6 
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25.00", "Copia de planos 105.00" y "Copia certificada de planos 
157.50" de la Ley de Ingresos del Municipio de Epazoyucan, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

22. 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: 
"Expedición de hojas simples, por cada hoja 1.10", "Copia certificada 
41.70", "Disco compacto 17.00", "Copia de planos 69.00" y  "Copia 
certificada de pianos 109.50"  de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huasca de Ocampo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

23. Artículo 35, en la parte relativa a. Ja cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada.  h9ja..8.00.1, "Disco, compacto 16.00", "Copia de planos 
77.00" y "Copia certificada de pianos 77.00" deIa Ley de Ingresos del Municipio de 
Huautla, Hidalgo, correspondiente a/Ejercicio Físcál 2020. 

24. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.50", "Copia de planos 31.50' y "Copia certificada deplanos 104.50" de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huaza/ingo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

25 	Articulo 35, en la parte relativa a la cuota fija estabIecidfra "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 20 00", "Copia certificada 35 00",r"Disco compacto 
2500", "Copia de planos 370 00" y "Copia certificada de p 	41000" de la Ley de 
Ingresos del Municipio .de.,Huehuetla, , 	rre Hidalgo, cosp.'? te al Ejercicio Fiscal 
2020 

26. 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota 	e tablecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1700", "Disco co 	to 80 00" y "Copia certificada 
de planos 378 00" de la Ley ,  de Ingresos del Municipio de Huejutla de Reyes, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

27. 	Artículo 35, ..,en la, parte. relativa a t/cupta fija. establecída para "Copia 
certificada 179 00", "Disco compacto 81 50", "Copia de planos 81.5Y y "Copia 
certificada de planos 179 00" de la " de 1 Ingresos del Municipio de Huichapan, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 	2020- 

28.  Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada 7a '.00", "Disco compacto 20.50", "Copia de planos 
4 1.00" de la Ley de Ingresos -" unicipio de lxmíqullpan, Hidalgo, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2020. 

29. Artículo 35, e 	rte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas sir pies, por c- - hoja ,3.20", "Pisco  compacto 1240' "Copia de planos 
76.70" y "Copia certificada de. planos 76.70" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jaca/a de Ledezma, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

30. Artículo 35, en•  la parte relativa a-  la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por' cada hoja 2.20" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jaltocán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

31. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 40.00", "Copia certificada 40.00", "Discó compacto 
80.50", "Copia de planos 230.00" y "Copia certificada de pianos 240.00" de la Ley de 
Ingresos del Município de Juárez Hidalgo, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 
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32. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 13.00", "Copia certificada 63.00", "Disco compacto 
137.00", "Copia de planos 80.00" y "Copia certificada de planos 160.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de La Misión, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

33. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.09" de la Ley de Ingresos del Municipio de Lolotla, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 2020. 

34. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 18.00", "Copia certificada 26.00", "Disco compacto 
44.00", "Copia de planos 102.00" y "Copia certificada de planos 127.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio del Municipio de Metepec, Hidalgo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2020. 

35. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.00", "Disco compacto 75.00", "Copia de planos 
75.00" y "Copia certificada de planos 75.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Mineral el Chico, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

36. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
'. 	de hojas simples, por cada hoja 13.60", "Copia certificada 40.90", "Disco compacto 

163.00", "Copia de planos 247. OY y "Copia certificada de planos 288.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nicolás Flores, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

37. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.70" y  "Copia de planos 81.3T de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nopala de Villa grán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

38. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 18.00", "Copia certificada 40.00", "Disco compacto 
25.00", "Copia de planos 120.00" y "Copia certificada de planos 153.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Omitlán de Juárez, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

39. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fa establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00" y "Copia certificada 30.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pacula, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

40. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 6.00" y  "Copia certificada de 
planos 60.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

41. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 10.90", "Copia certificada 258.00" y "Disco compacto 
21.00", de la Ley de Ingresos del Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

42. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 12.70", "Disco compacto 78.90", "Copia de planos 
158.00" y  "Copia certificada de planos 197.40" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Agustín Metzquititlán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

43. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 2.20", "Copia certificada 82.10", "Disco compacto 
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82.10", "Copia de planos 171.90" y "Copia certificada de planos 
258.60" de la Ley de Ingresos del Municipio de San Agustín Tiaxiaca, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

44. 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: 
"Expedición de hojas simples, por cada hoja 13.60", "Copia certificada 
126.20" y  "Disco compacto 19.80" de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

45. Artículo 35, en la, parte, relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 30.70", "Copia de planos 292.20» y "Copia certificada de planos 292.20" de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Hidalgo, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2020. 

46. Artículo 35, en la parte relativa ala..  cuota.fija establecida para: "Expedición 
de hojas.. simples, por, cada hoja ,1.,03',.."Dísco..compacto 17.51", "Copia de planos 
51.5Y y "Copia certificada de planos 82.40" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Felipe Orízatlán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

47. Artículo 35, en la papereiativa a'la'cuota fija establecida .ra: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1040", "Copia certificada 8000", "Disco compacto 
80 00", "Copia de planos 80 00" y "Copia certificada de 	8000" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Salvador, Hidalgo, corresp' nte al Ejercicio Fiscal 
2020.  

48. . Artículo 35, en la parte relativa ala'cuota 	- tablecidapara: "Expedición 
de hojas simples, por, cada hoja 540", "Copia ce ' da 3830", "Disco compacto 
19.00", "Copia de planos '38.30" y "Copia certificada de planos 76.70» de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago de Anayp Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscaldl 2020.  

49. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Copia 
certificada 40.00", "Disco' compacto 'sQ",  "Copia. de planos 241.00" y "Copia 
certificada de planos 300 00" de 	de Ingresos del Municipio de Santiago 
Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalio, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 

50. Artículo 35, en la pa' rejtiva a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada h1.50", "Disco compacto 76.60", "Copia de planos 
76.70" y "Copia certificada de planos 80.50" de la Ley de Ingresos del Municipio de la 
Ley de Ingresos de Sin. ilucan, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

51. Artículo 35, en l. 'arte relativa a la cuota fija' establecida para: "Expedición 
de hojas simples, porcada hoja 1.00", "Disco compacto ,para entrega de documentos 
digitalizados 15.30", "Impresión o copia de planos 90cm x 60cm 62.90" y 
"Certificación, o impresión de copia de planos 125.80.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ing.esds de Tasquillo; Hidalgo, cárrespondiehte al Ejercicio Fiscal 2020. 

52. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.50", "Disco compacto 40.00", "Copia de planos 
40.00" y "Copia certificada de planos 137.10" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecozautla, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

53. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 18.00", "Copia certificada 37.00" y "Disco compacto 
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25.00"," de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenango de Doria, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

	

54. 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 7.53", "Copia certificada 54.10", "Disco compacto 
27.04" y "Copia de planos 127.86de la Ley de Ingresos del Municipio Tepeapulco, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

	

55, 	Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.10", "Disco compacto 30.80", "Copia de planos 
220.20" y Copia certificada de planos 366.90" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepejí del Rio, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

56. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 24.10", "Copia certificada 60.20", "Disco compacto 
60.20", "Copia de planos 289.90" y "Copia certificada de planos 344.90" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepetitlán, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

57. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Copia de planos 61.40" y  "Copia certificada 
de planos 122.80" de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetepango, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

58. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "Disco compacto 15.00", "Copia de planos 
30.00" y  "Copia certificada de planos 40.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tezontepec de A/dama, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

59. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 16.00", "Copia de planos 30.00" y  "Copia certificada de planos 100.00" de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tiza yuca, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

60. Artículo 35, en la parte relativa a la' cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 14.00", "Disco compacto 40.00", "Copia de planos 
73.00" y "Copia certificada de planos 37.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlahuelilpan, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

61. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.00", "Disco compacto 15.50", "Copia de planos 
75.50" y "Copia certificada de planos 113.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlanalapa, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 

62. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Disco 
compacto 80.00" y "Copia certificada de planos 300.00" de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tianchinol, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

63. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 6.10", "Copia de planos 90 x60 38.00", "Copia 
certificada de planos 90x60 61.0Y de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolcayuca, 
Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

64. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1.60", "Disco compacto 36.00", "Copia de planos 
262.00" y "Copia certificada de planos 431.00" de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tula de Allende, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 
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65. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: 
"Expedición de hojas simples, por cada hoja 6.00", "Disco compacto 
35.00", "Copia de planos 29.00" y "Copia certificada de planos 49.00" 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020. 

66. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: 
"Disco compacto 14.60" y  "Copia certificada de planos 105.00" de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2020. 

67. Artículo 35, en ¡aparte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 39.00", "Copia certificada 39.00", "Disco compacto 
4000", "Copia de planos 40.00" y  "Copia certificadd de planos 40.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xochiatipan, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

68. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 5.00", "Copia certificada 38.60sco compacto 
1230", 'Copia de planos 100 00"y "Copia certificada deplanos 1 	' "de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xochicoatlan, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

69 	Articulo 35, en la parte relativa a la cuota fija es 	ida para "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 1 00", "Copia certificada 31 50", "Disco compacto 
230.0T, "Copia de planos 125 OO"y, "Copia certificad- de planos 190 00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Yahualica, Hidalgo, c$-. .ndiente al Ejercicio Fiscal 
2020 

70. 	Artículo 35, en la parte relativa a la ota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por, cada hoja '1. 10", "D 'Çi.mpacto 1600, "Copia de planos 
65.9Y y  "Copia certificada de planos 131.8Y d- la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, corre .<<,ondiente  al Ejercicio Fiscal 2020. 

71 	Articulo 35, en la parte rela i-Jla cuota fija establecida para "Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 20.00", "Copia, certificada 39.00", "Disco compacto 
55.00", "Copia de planos 100.0'y"Copia. certificada de planos 150.00" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Za .Çjá  de Juárez, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2020. 

72. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija establecida para: "Expedición 
de hojas simples, por c"!r  oja 16.40", "Copia certificada 16.40", 'Visco compacto 
1640", "Copia de planos .1 70"y "Copia certificada de planos 163 30" de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zempoala, Hidalgo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2020. 

73. Artículo 35, en la parte relativa a la cuota fija éstablecldapara: '"Expedición 
de hojas simples, por cada hoja 16.60", "Disco compacto 20.00", "Copia de planos 
62.00" y "Copia certificada de planos 125.00" de la Ley de Ingresos de/Municipio de 
Zimapán, Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020." 
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Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12,  11, párrafo 

primero3, en relación con el 594,  60, párrafo primero, y 616  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentada a la 

promovente con la personalidad que ostenta', y se admite a trámite la 

acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento 

de dictar sentencia. 

1  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...}. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 

los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 

este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título K. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 

del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. [...] 
6  Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
7  D conformidad con la copia certificada del acuerdo de designación expedido por la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, en favor de la promovente como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, suscrito 
por la Presidenta y el Secretario del referido órgano legislativo el doce de noviembre de dos mil diecinueve, y.de 
conformidad con los artículos 15, fracciones 1 y  XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [ ... ]. 
Xl. Promover las acciones dé inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, 
así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte, y [ ... ]. 
Artículo 18. (Organo ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con Jo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación 
legal. 
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electrónica 

En ese sentido, se tienen designados autorizados y 

delegados, señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas 

las documentales que acompaña, así como un disco 

compacto que, a decir de la promovente, contiene la versión 

del escrito de demanda; además, atento a su petición, 

devuélvase la copia certificada que contiene el acuerdo de designación con 

el que acredita su personalidad, previo cotejo' y certificación de una copia 

que al efecto se obtenga de dicho documento para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 11, 

párrafo segundo' y 3110, en relación con el 59 de la ley 	amentaria de la 

materia, así como 280, parrafos primero y segundo11  y 30512  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicacion i'J' toria, en términos del 

artículo 1 de la citada ley. 

Además,en cuanto  ala solicitud realiza¿ a por lapromovente, en el 

8 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ylI del Artículo 10la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. [.. 
Las partes podrán designar a una o varias personas .' 	ir notificaciones imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 11. [. . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio da oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rin(' pebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 
10  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimiento '!,p s 
"Artículo 280. No objetados, en 	oportunidad, los documentos, que se presentaren enjuicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las • .jeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre, el tribunal. Igualmente puede el 
interesado al presentar los documentos de que se trata acompañar, copias de ellos que se le devolveran previo 
cotejo y autorización por Un perito que nombré el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
con que se acredite la personalidad. [...] 
12 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacersé la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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sentido de que se autorice el uso de medios electrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en los autos del presente medio 

de control constitucional, hágase de su conocimiento que, considerando qué 

lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 113, y 16, párrafo segundo 14, de la 

Constitución Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza a la solicitante para que haga uso de 

cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en el 

presente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía 

o del mal uso que puedan dar a la información que reproduzcan por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de la solicitante, como de la o las 

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 

13  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...]. 
14  Artículo l6.[ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 

aportadas al presente medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o 

reservada. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Hidalgo para que rindan 

su informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificacion de este proveído, en la 

inteligencia de que los anexos que lo acompañan quedan a disposición para 

su consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de lnconstitucioñ 

Acuerdos de este Alto 'Tribunal. 

alidad de la Subsec ía General de 

En esta lógica, se requiere a las citadas au dades estatales para 

que, al presentar su informe, señalen d, icilio para oír y recibir 

que, de rid hacerlo, las notificácionés en está ciudad, áIJercibid 

subsecuéntes sé les harán por lista, hasen tanto unipin con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 3054el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con appor. analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGA 	Á SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE 	JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL A - TÍCUL 0 305 DEL.  CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)" 5 . , 

15 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, registro 192286, página 796. 
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Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el artículo 68, párrafo primero 16, de la ley reglamentaria, se requiere al 

Poder Legislativo estatal, por conducto de quien legalmente lo representa, 

para que al rendir su informe envíe copia certificada de los antecedentes  

leqislativos de las normas impuqnadas, en el entendido que en caso 

de ser omiso en remitir de forma completa dichas documentales, se 

resolverá el presente asunto con las constancias que obren en autos. 

En ese sentido, se requiere al Poder Ejecutivo estatal, por conducto de 

quien legalmente lo representa, para que envíe un ejemplar del Periódico 

Oficial en el que conste su publicación. Apercibidos que, de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 5917, 

fracción 1, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia del escrito de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 

instrucción, manifieste lo quea su representación corresponda; igualmente, 

a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 

considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, 

hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 6618  de la Ley Reglamentaria 

de la Materia, en relación con el 5, fracción VII19  y Sexto Transitorio20  de la 

16  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [...] 
17  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
18  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19  Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [ ... 1. 
Vil. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y [...]. 
20  Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto 
Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
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código federal23, hágase la certificación de los días 

plazo otorgado en este proveido 
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Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Séptimo Transitorio21 del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral, publicado en e! Diario Oficial de, la Federación el diez de febrero 

de dos mil catorce  con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal 

en su sesión privada de once de.marzodel año en curso22. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el articul987 del invocado 

rUAHA A-34 

e transcurre el 

\»~ 

Notifíquese. Pdrlista, por oficio a-  las, pa'rtes",,y"k e su residencia oficial a 

los poderes Eiecutivo y Legislativ6  

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitaluzada del presente 

acuerdo v del escrito inicial 	JIemaiida, 'a la Oficina de  

Correspondencia Común de los4uzciados de Distrito en el Estado de 

Hidalqo, con residencia enPca, por conducto del MINTERSCJN,  

regulado en el Acuerdo 'General, Pleflario---12/2014, a fin de que genere la 

términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
21 Decreto por el que se reforman 1.nan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transito 	na vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá del. iguiente forma: 	 • 

1. Losasuntos en los que la Procuradúíá General de la República ejerza la representáción d'e'¡ a Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
tramite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberan remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. [..]. 	• 
22 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/201 9, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
23 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15724 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero25  y 
526  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la 

diliqencia de notificación por oficio a los poderes Elecutivo y Leqislativo  

del Estado de Hidalqo, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en Ja inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29827 y 29928  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 17512020, en términos 

del artículo 14, párrafo primero29, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo las 

constancias de notificación y la razones actuariales respectivas. 

24  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fudra de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
25  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] 
26  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
27  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
29  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [...] 
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Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José 

Fernando Franco González Salas, quien actúa con 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 - 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoj'corresponde al proveído de diez de febrero de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor José 
Fernado Franco González Salas, en la acción de inconstitucionalidad 104/2020, promovida por la Comisión 

iøfial de los Derechos Humanos. Conste. 
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